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Ciudad de la Costa, 30 de diciembre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.53812027 ACTA N'422021

VISTO: Que en la reunión de la Junta de Alcaldes y Alcaldesas del día 30

de diciembre del corrientg se consideró la posibiüdad de brindar una
canasla a los beneficiarios del Programa Jornales Soüdarios".

RESULTANDO: Que el Gobierno Municipal realizará la compra de
canastas con su correspondiente enhega a los beneficiarios dependientes
de este Municipio.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se financia¡á con Fondos
Extrapresupuestales provenientes de la Intendencia de Canelones.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido infomre fi¡a¡ciero
según fecha 29 de diciembre de 2021 realizado por el referente
presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinari4
Nú¡nero 42 de fecha 30 de diciembre de 2021 de e6te Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo,

ATENTO: A lo plecedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- ACEPTAR EL APORTE MONETARIO DE LA INTENDENCIA DE
CANELONES REFERENTE A APOYO A BENEFICIARIOS DEL
PROGRAMA'JORNALES SOLIDARIOS".



2. DESTINAR LÁ SUMA DE $5OO (PESOS URUGUAYOS QUINIENTOS)
POR BENEFICIARIO DEL PROGRAMA ANTERIORMENTE
MENCIONADO, PARA LA COMPRA DE CANASTAS DE ALIMENTOS.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4. COMUÑQIJ'ESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍ\TSE.-
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